
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. Verbal Sumario No. 2019-00229 CD.1. 

 

Téngase por notificada a la demandada ALCIRA MENDEZ DE 
BARRERA, mediante curador ad-litem, quien contestó la demanda en 
tiempo y propuso excepciones de mérito. 
 
De las excepciones de mérito propuestas, se le corre traslado a la parte 
demandante por el término de tres (3) días. 
 
NOTIFÍQUESE.   
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 JULIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1241 CD.1. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud que antecede, se requiere al 
memorialista para que proceda a elevar la petición de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 93 del C.G.P.  
 
 
NOTIFÍQUESE.   
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1867 CUAD.1. 
  

Atendiendo a lo solicitado en el escrito contenido en archivos 2 y 3, se acepta 
la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, 
respecto al poder otorgado por la entidad demandante.   
 
Tras una revisión de las diligencias, se advierte que para continuar con el 
trámite del proceso se requiere que la parte actora proceda a notificar a la 
parte demandada y/o a procurar la materialización del embargo del bien 
hipotecado.   
 
En consecuencia, se ORDENA a la parte demandante adelantar y agotar 
tales diligencias, en el término de treinta (30) días, siguientes a la 
notificación de este auto, de conformidad con el artículo 317 del C.G.P., so 
pena de declarar terminada la actuación por desistimiento tácito.  
 
 

NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF/  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00735 CUAD.1. 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.- DECRETAR la terminación del proceso de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS –COOAFIN- contra CARLOS 
ARTURO VALENCIA RODRÍGUEZ, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. OFÍCIESE.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso al demandado, en caso de no haber 
embargo de remanentes. OFÍCIESE. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.   
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF/ S.S.  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00243 CUAD.1. 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de ALPHA CAPITAL S.A.S. 
contra JAVIER MOTTA CUELLAR, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, no obstante, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago total. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF/ S.S.  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00365 CUAD.1 
  

 
1.- Se reconoce personería a la abogada YEIMI YULIETH GUTIÉRREZ 
ARÉVALO como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido (arc.16).   
 
Por secretaría, compártase el link del expediente a la nueva apoderada.    
 
2.- Se NIEGA la solicitud de aclaración del auto proferido el 20 de octubre 
de 2020, por extemporánea, de conformidad con lo establecido en el inciso 
segundo del art. 285 del C.G.P. 
 
3.- Agréguese a los autos las direcciones de notificaciones de la parte 
demandada, para los fines pertinentes. (arc.20).  
 
4.- Asimismo, se insta a la parte actora para que proceda a notificar a la 
demandada y/o materializar las medidas cautelares.  
 

 

NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0555 CD.1. 

 

Previo a reconocerle personería a la doctora JESSICA PAOLA LAMILLA 
RUGELES, allegue el poder otorgado por la aquí demandada, en los 
términos del art. 74 del C.G.P. y/o de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5 de la Ley 2213 de junio del 2022, acreditando el envío del 
mensaje de datos desde el correo del/la poderdante hacia el de la 
apoderada. 
 
Asimismo, la memorialista estese a lo dispuesto en auto de esta misma 
fecha, en el que se ordenó continuar con la ejecución. 
 
Póngase en conocimiento de las partes el informe de depósitos 
judiciales que antecede, para los fines pertinentes a que haya lugar.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00555 CD.1. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 21 de julio de 2021, 
a favor de la parte demandante y contra la demandada SOLMERY 
CANTILLO LÓPEZ, quien se notificó del mandamiento de pago de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 4 de 
noviembre de 2021 (arc. 8), y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  
   

RESUELVE:  
  
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de COOPERATIVA DE LOS SERVIDORES DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN contra SOLMERY CANTILLO LÓPEZ, para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $155.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 555 
 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00687 CUAD.1. 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
  

 
R E S U E L V E: 

 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de GILBERTO GOMEZ SIERRA, 
contra MONICA HARLET CASTRO y FLAVIO ORTIZ ALARCON, por pago 
total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, al demandado que le hubieren sido 
retenidos los dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, no obstante, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago total. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF/ S.S.  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00797 CD.1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y 
avalúo de los bienes embargados o de los que posteriormente se 
embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 
propuso excepciones de mérito.   
  
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 21 de septiembre de 
2021, a favor de la parte demandante y en contra de los demandados 
ALIRIO GUTIERREZ y JOHANNA BERNAL, quienes se notificaron del 
mandamiento de pago mediante aviso de que trata el art. 292 del 
C.G.P., el 1° de febrero de 2022 (arc. 9 y 10), y guardaron silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    
 

   
RESUELVE:  

 

  
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO 
de JOSE ALIRIO GONZÁLEZ BARRERO contra ALIRIO GUTIÉRREZ 
y JOHANNA BERNAL, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.     
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar.  
  
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro 
de la liquidación la suma de $1.500.000 M/cte, por concepto de 
agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d88ff8dafdd3f43c4622da8294752f53cf7057efcf157f13d487fcf5f7d4f984

Documento generado en 18/07/2022 04:10:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1351 C-2 
 

 
Con fundamento en el art. 286 del C.G.P. se corrige el auto de medidas 
cautelares emitido el día 1 de marzo de 2022, para indicar que el 
número de radicado correcto es 2021-1351 y no como allí se indicó.  
 
En lo demás permanezca incólume. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
DF 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2021-1441 

 

Con fundamento en los arts. 286 y 287 del C.G.P. se corrige y adiciona 
el auto proferido el 4 de abril de 2022, para indicar que quedará de la 
siguiente manera: 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del TITULARIZADORA S.A. HITOS (Endosataria del Banco 
Davivienda S.A.) contra MARIA FERNEY AREVALO MEDINA y 
ANGEL RAFAEL CERVANTES ROBLES, por las siguientes sumas: 

PAGARÉ BASE DE RECAUDO/ E.P. 5765 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 
2009 DE LA NOTARÍA PRIMERA DE BOGOTÁ.  

1.-) 67249,9497 UVR, equivalente a $19.358.819.37 por capital 
acelerado.  

2.-) 5989,1223 UVR, equivalente a $1.724.050,90 por capital de las 
cuotas vencidas que se determinan a continuación:  

DIA/MES/AÑO UVR VALOR CUOTA INTERESES 
7/11/2021 1186,0947  $     341.433,61   $    138.154,33  

7/10/3032 1176,0896  $     338.553,50   $    140.948,92  

7/09/3032 1166,1688  $     335.697,67   $    143.804,74  

7/08/2021 1156,7040  $     332.973,09   $    146.619,79  

7/07/2021 1147,3660  $     330.285,02   $    149.294,38  

7/06/2021 156,6992  $       45.108,01   $                    -  

TOTAL 5989,1223 $  1.724.050,90 $    718.822,16 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas desde 
que cada una se hizo exigible y para el capital acelerado desde la 
presentación de la demanda (7 de diciembre de 2021), hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa del 16.05% E.A., siempre que sobrepase 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

4.-) $788.822,16 por los intereses de plazo que debieron pagarse con 
las cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro 
anterior, liquidados a la tasa del 11.00 % E.A.  

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

Decretar el embargo del inmueble hipotecado, de propiedad de los 
demandados, identificado con matrícula inmobiliaria No.50S-
40534137. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa 
del interesado, remita copia del certificado de tradición en el que conste 
dicha anotación.  

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Se reconoce al abogado JHON ANDRÉS MELO TINJACÁ, como 
apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-00377 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra JOHANNA  
ANDREA BOLIVAR RIVERA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $16.144.241,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día de la 
presentación de la demanda (25 de febrero de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también se podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la sociedad HINESTROZA & COSSIO 
SOPORTE LEGAL SAS, como endosataria en procuración de la 
demandante, quien actúa a través del abogado JUAN CAMILO COSSIO 
COSSIO. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)       
 

EXP. Monitorio No. 2022-00379 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Adecúese la demanda, concretamente el acápite de TRÁMITE, 
PROCESO Y COMPETENCIA, pues allí se alude al procedimiento del 
proceso ejecutivo de mínima cuantía, pese a que lo promovido es un 
proceso monitorio. 
 
2.- Adicione la demanda, en su introducción,  señalando el nombre e 
identificación, tanto del representante legal de la demandante como de 
la demandada, conforme lo ordena el artículo 82, num. 2º, del CGP. 
 
En el mismo acápite, corrija lo relativo a solicitar que se “libre 
mandamiento de pago”, teniendo en cuenta que esa petición es propia 
de un proceso ejecutivo. Observe que tratándose del procedimiento 
monitorio, lo correcto es pedir que se emita auto de requerimiento. 
 
3.- Como se trata de un proceso monitorio - declarativo de carácter 
especial – y no se ha solicitado ninguna medida de las previstas en el 
art. 590, num. 1. Lit. b) del CGP en concordancia con el parágrafo 
del art. 419 del mismo estatuto, apórtese la constancia de que se 
llevó a cabo la conciliación extrajudicial respecto de lo que se pretenden 
esta acción, como requisito de procedibilidad, de conformidad con el 
art. 38 de la Ley 640 de 2001, toda vez que el asunto es transigible.  
 
4.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 

 NOTIFÍQUESE. 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
   

EXP. Ejecutivo No. 2022-00381 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. - contra ADOLFO LESMES 
MARTINEZ por las siguientes sumas: 
 
1.-) $36.713.755,oo por capital incorporado en el pagaré No. 368-
79432490 base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día 
siguiente de la fecha de exigibilidad (12 de Septiembre de 2021) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA 
CANO, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 - 00381 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-00383 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR -COLSUBSIDIO- contra BLANCA CECILIA 
CASTAÑEDA PRIETO por las siguientes sumas: 
 
1.-) $1.660.327.o0 por capital incorporado en el pagaré No. 51588710 
(175209), base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día 
siguiente de la fecha de exigibilidad (6 de marzo de 2022) hasta cuando 
se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado EDWIN JOSE OLAYA MELO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 – 00383 
 

}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00387 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 

1.- Cumplir con los numerales 1, 2, 3 y 5 del art. 84 del C.G.P., esto es 
aportar los correspondientes anexos que fueron enumerados y 
relacionados en el escrito petitorio, en su acápite de anexos.  
  
2.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

 
 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
  

EXP. Ejecutivo No. 2022-00391 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO- contra ANDREA PARDO 
GAVIRIA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $6.218.446,04 por capital incorporado en el pagaré No. 
11000501893 base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día 
siguiente de la fecha de exigibilidad (6 de marzo de 2022) hasta cuando 
se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado EDWIN JOSE OLAYA MELO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 – 00391 
 

}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
   

EXP. Ejecutivo No. 2022-00393 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR -COLSUBSIDIO- contra JUAN PABLO 
SABOGAL GÓMEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $7.039.176,00 por capital incorporado en el pagaré No. 
17000506240 base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día 
siguiente de la fecha de exigibilidad (6 de marzo de 2022) hasta cuando 
se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 – 00393 
 

}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00395 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 

1.- Aclarar, en el hecho quinto, el nombre de la propietaria y 
demandada, pues difiere del indicado en las pretensiones y demás 
acápites de la demanda. 
 
2.- Reformular las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 
los valores cuyo pago se reclama en los numerales 1 y 2, 
correspondientes a la cuota del mes de abril de 2019 y sus intereses 
moratorios a partir del 1 de mayo de la misma anualidad, no figuran 
en el certificado de la deuda aportado, aunado a que del contenido de 
este se observa que se repiten las cuotas de los meses de septiembre, 
octubre y noviembre de 2020.   
 

3.- Presentar el certificado de personería jurídica de la copropiedad 
demandante actualizado, esto es, con fecha de expedición no superior 
a 30 días, pues el aportado con la demanda tiene fecha de expedición 
del 29 de abril de 2021; además, allí consta que el representante legal 
fue elegido para el periodo del 23 de abril del 2021 hasta el 23 de mayo 
de 2022. 
 
4.-  Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde 
con el art. 5 del Decreto 806 de 2020, vigente para entonces, o del 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 (Norma actual). 
 
5.-  De no existir solicitud de decreto de medidas cautelares, acreditar 
el envío de la demanda a la parte demandada, acorde con el Decreto 
806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022. 
  
6.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



}É{ 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00397 
 
 

Previo a calificar la demanda, el despacho REQUIERE a la parte 
demandante, para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo: 
 
1. Aporte copia completa del escrito de demanda, pues el radicado se 
encuentra cercenado. 
 
2. Allegue en su totalidad los anexos relacionados en la demanda, 
particularmente copia del título de adquisición por parte de la sociedad 
demandada y copia de la escritura contentiva de la cuenta final de 
liquidación. 
 
3. Presente el certificado especial emitido por el registrador de 
instrumentos públicos, de que trata el artículo 375 del CGP, num. 5º.  
 
Si no pudiere allegar dicho documento dentro del término concedido, 
acredite siquiera sumariamente que radicó la correspondiente solicitud 
ante la Oficina de Registro respectiva y alléguelo, una vez le haya sido 
entregado. 
 
4. Aclare desde ya y precíselo así en la demanda, si lo promovido es un 
proceso de pertenencia en los términos del artículo 375 del CGP o si lo 
instaurado corresponde al proceso especial regulado por la Ley 1561 
de 2012, teniendo en cuenta que el juez competente para adelantar este 
último es el Juez Civil Municipal, de acuerdo con el artículo 8 de la 
citada ley, en concordancia con el parágrafo del artículo 17 del CGP y 
el num. 3º del artículo 18 ibidem.  

 
 

 NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
}É{ 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00399 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 

1.- Aclarar el hecho tercero de la demanda, indicando si se trata de un 
HECHO o una PRETENSION. 
 
Véase que allí, además de señalar que no hubo pacto expreso de tasa 
de interés se alude a una solicitud, no incluida en las pretensiones. 
 
2.- Si, acorde con el punto anterior, se precisa que lo acotado en el 
hecho tercero corresponde a una pretensión, deberá reformular estas e 
incluir lo relativo a los intereses. 
 
3.- Manifestar, bajo gravedad de juramento, que desconoce las 
direcciones electrónicas de la parte demandada. 
 
4.- De no existir solicitud de decreto de medidas cautelares, acreditar 
el envío de la demanda a la parte demandada, acorde con el Decreto 
806 de 2020, vigente para entonces, o con la Ley 2213 de 2022, norma 
actual. 
  
5.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
6. En auto separado se resolverá sobre la renuncia al poder presentada 
por la abogada. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
}É{ 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0db172245123125ce00b5cbd0fcb626872eecb9a1ce92850d14022a2fde1b7a9

Documento generado en 18/07/2022 04:10:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00399 

 
  
Previo a aceptar la renuncia al poder presentada por la abogada actora, 
acredítese el envío y recepción efectiva del comunicación allegada a su 
poderdante, como lo ordena en el artículo 76 del CGP. Comuníquesele 
en la misma fecha en que se produzca la notificación de este auto 
por estado electrónico. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00401 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra CARLOS 
ARTURO QUIROGA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $12.169.918,oo por capital incorporado en el pagaré No. 4346232 
base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (15 de marzo de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuar de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada YARY KATHERINE JAIMES 
LAGUADO, quien actúa como endosataria en procuración de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00401 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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